
 

 

  

 

Bogotá D.C.,  
 

MEMORANDO 
 

 

PARA: AURA XIMENA OSORIO TORRES 
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) 

 
DE:   PABLO ANDRÉS JIMENEZ OCAMPO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO (E) 
 
 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN TERMINACIÓN ANTICIPADA CONTRATO 

2025-0296 
 

 
Respetada Doctora Aura, 

 
Por medio del presente me permito comunicarle que, en atención a la solicitud 
realizada por el supervisor del contrato mediante el memorando, en el cual informa 
sobre la solicitud de terminación anticipada del contrato No. 2025 – 0296 por parte 
de ANGELA MARÍA LOZANO JIMÉNEZ, le indico que se considera procedente 
autorizar la terminación anticipada por mutuo acuerdo del contrato del asunto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

PABLO ANDRÉS JIMENEZ OCAMPO 
Director Administrativo y Financiero 
 
Proyectó: Julián Alberto Galvis Pachón – Abogado SGC  
 

Angie Abello
(E)


